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Expediente del Archivo Municipal:   H-02501-14  

 
 

Ramón Cortázar, 1928 
 
 

Descripción 
Edificio de esquina con un chaflán de grandes dimensiones dando cabida a tres piezas, la central con un mirador 
volado. Este es el eje de simetría de las dos fachadas, que son iguales a ambos lados en cuanto a dimensiones y 
número de huecos, con tres ejes de vanos en cada. Responde a una planta inscrita en un cuadrado, en la que las 
piezas exteriores son paralelas a la fachada y en la zona central se rompe la simetría. Tiene un perfil de planta baja, 
cuatro plantas altas, y sobre la cornisa un levante a paño y una sexta planta en retranqueo. Todas las fachadas 
exteriores son de piedra salvo el mirador, de superficie revocada. Los huecos de planta baja siguen los ejes de los 
superiores y el acabado se extiende incluyendo la primera planta con un aparejo de almohadillado. 
 
Régimen de protección específico del Grado D 
1- Elementos o partes de la fachada excluidos de la protección: Áticos en retranqueo. 
2- Elementos o partes de la fachada permanentes: No. 
3- Restricciones de intervención particulares: No. 
4- Restituciones obligadas: No. 
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